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CARIBBEAN UNIVERSITY 

OFICINA DE ASISTENCIA ECONÓMICA  

                           
 

 

Fondo Federal de Asistencia de Emergencia para Estudiantes COVID-19 
The American Rescue Plan (ARP) 

 

El Congreso de los Estados Unidos ha establecido un Tercer Fondo de Asistencia de 

Emergencia Estudiantil COVID-19, para apoyar a los estudiantes afectados por la crisis del 

COVID-19. Los fondos para este programa fueron proporcionados por el Departamento de 

Educación Federal a través de la Ley de Apropiaciones Suplementarias de Respuesta y Alivio 

del Coronavirus The American Rescue Plan (ARP), del Departamento de Educación Federal.  

El gobierno federal ha destacado estos fondos para asistir a nuestros estudiantes con los gastos 

relacionados con la interrupción de las operaciones de la Universidad debido al Coronavirus, 

tales como, y sin limitarse, a gastos de; vivienda, alimentación, gastos incurridos en salud 

mental y médicos, medicinas, adquisición de equipos electrónicos, tecnología e internet, gastos 

de matrícula (matrícula, cuotas y laboratorios), gastos de cuidado de dependientes, y otros. 

 

Fuentes de Financiamiento 

El “Higher Education Emergency Relief Fund III (HEERF III)” está autorizado por el American 

Rescue Plan (ARP), Ley Pública 117-2, promulgada el 11 de marzo de 2021, que proporciona 

fondos en apoyo a las instituciones de educación superior para atender a los estudiantes y 

asegurar que el aprendizaje continúe durante la pandemia de COVID-19. 

 

Los Fondos ARP se suman a los fondos autorizados por la Ley de Asignaciones Suplementarias 

de Respuesta y Alivio del Coronavirus, 2021 (CRRSAA), la Ley Pública 116-260 y la Ley de 

Ayuda, Recuperación y Seguridad Económica por el Coronavirus (CARES), Ley Pública 116-

136. 

 

Requisitos de Elegibilidad 

Para ser elegible para los fondos de The American Rescue Plan (ARP), debe cumplir con los 

requisitos establecidos para este programa.  Para más información sobre estos requisitos 

puedes visitar: https://studentaid.gov/understand-aid/eligibility/requirements. 

(1) Encontrarse matriculado en cualquiera de los programas académicos de la 

Universidad, y en cualquier nivel académico.  Entiéndase, Programas de Carreras 

Cortas, Grados Asociados, Bachilleratos, Maestrías y Doctorado.   

 

https://studentaid.gov/understand-aid/eligibility/requirements


 
 

 
 
 
 
 
 

(2) Haber completado la Solicitud Gratuita de Ayuda Económica Federal (FAFSA) 2021-

2022.   

 

(3) Demostrar necesidad económica excepcional. 

(a) Tales como estudiantes beneficiarios de beca Federal PELL y todos aquellos 

estudiantes con alta necesidad económica que no reciben la Federal PELL. 

(4) Ser ciudadano americano, estudiantes sin documentos o internacionales, residente 
permanente, refugiados, solicitantes de asilo, beneficiarios de DACA, y DREAMers. 
  

(5) Completar la Solicitud de The American Rescue Plan (ARP) que está disponible en 
el website de la Universidad, www.caribbean.edu, en su totalidad. 

Desafortunadamente, si no cumples con estos cinco (5) requisitos no podrás 
recibir fondos federales a través de ARP. 
 

Muy Importante. . .  

Mientras más rápido completes su FAFSA 2021-2022 y la Solicitud de The American Rescue 

Plan (ARP), más rápido serás evaluado y adjudicado con esta ayuda federal. 

En la distribución de estos fondos de emergencia no se puede discriminar a los estudiantes por 

motivos de raza, color, origen nacional, discapacidad o sexo. Ver, por ejemplo ,42 U.S. 2000d 

et seq., (Título IX). 

Algunos ejemplos de gastos inesperados que pueden incluir 

❖ Pérdida parcial o total de los ingresos del hogar a causa de la pandemia del COVID 19. 

❖ Tecnología y acceso a Internet, necesarios para el éxito en el aprendizaje a distancia 

❖ Alimentos y artículos de primera necesidad 

❖ Asistencia para la vivienda  

❖ Factura médica de emergencia o salud mental, tratamientos y medicinas 

❖ Gastos de cuidado de niños y dependientes 

❖ Costos inesperados provocados por la situación del COVID-19 

Para más preguntas o información adicional, envíe un correo electrónico a: 

COVID19@caribbean.edu.  La Universidad se limitará a contestar los emails recibidos a través 

del correo electrónico institucional de nuestros estudiantes, (por favor, no emails personales).                                                                        

                                                                                                         

 Lorell Núñez López 
Directora 
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